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11. Por providencia de 15 del aetuaI se señaló para votación
y fallo del presente recuno el día 22 de julio de 1987.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS
l. La cuestión planteada en el ~sente recuno consiste en

determinar si el hecho de que el solicitante de amparo no fuese
emplazado penonalmente en el proceso resuelto por la Sentencia
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de La Coruña. de 23 de enero de 1984, que ordenó al
AyuntamIento de Cambados la demolición del alpendre construido
l~e,galmente por el señor Piñeiro Soteto, le ha ocasionado indefena

S10~ ,Y vulnera, por tanto, el arto 24.1 e.E. De las actuaciones
recIbIdas resulta que, en efecto, el recurrente no fue emplazado
personalmente, a pesar de figurar plenamente identificado en la
demanda ante la Audiencia y en el expediente administrativo.

2. Es doctrina constante y reiterada de este Tribunal Constitu
ci~nal, establecida a partir de la STC 9/1981, fundamento jUridico
6. ,~e. 31 ~ marzo, que los interesadoS en un proceso contencioso
admmlstratlvc? han de ser empl~ados directa )' personalmente, sin
que sea sufiClente el c!f1plazamlento por edictos previsto en el
arto 64 de la L.~.C.A., sIempre qlle ese emplazamiento sea posible
porque dIchos Interesados sean Identificables por los datos que
consten en ~l escrito ~ interyosición del recuRO, de la demanda,
o del expediente admlD1Strallvo. La falta de emplazamiento perso
nal en tales casos const1tuye una omisión del órpno judicial. que
provoca la indefensiÓll del interesado y vulnera por tanio el
arto 24.1 ,!e la Constitución. Ahora bien, este Tribunal ba decla
rado tamb~é~ en resoluciones posteriores a la citada Sentencia que
pueden eXIstll' casos en los cuales no se produzca la vulneración de
ese derech? constitucional aunque sea posible y no se practique el
emplazamIento penana!. Y esto es lo que ocurriría en el presente
caso, sellún el FIscal y el Letrado del Estado.

3. En primer término, tanto el Fiscal como el Letrado del
Estado,al~ que en el supuesto aquí examinado no se habría
pr~ucIdo Inde~ensión, porque el solicitante del amparo carecería
de l~t~rés ~egitlmo para ser parte en el proceso contencioso
;;,dml~ll~tratlVO. ~ que en él se debatía era un supuesto de
m~ctlvlCiad adnumstrativa por no haber procedido el Ayunta·
miento a demoler el alpendre a Costa de su propietario no
hab~éndolo hect:to éste por s1;1 cuenta. Pero en todo caso el alpe'ndre
deb.l.a ,ser dembado en VIrtud de un Acuerdo municipal no
recumdo, de forma que lo único que hubiese podido sostener el
sohcltante del amparo en el proceso era que el obligado a destruir
lo edificado era ~I y no el Ayunlamtento. A pesar de este
~OI~amIen~o, no~ que pueda negarse la concurrencia de un
Interes legítimo de qUIen era, como se ha dicho propietario del
alpendre ae cuya demolición se discutla y que hábía de hacerse a
su costa, quizá en condiciones más gravosas que la llevada a cabo
por él. mIsmo, por lo <¡ue, desde este punto de vista, hubiera
procedIdo su emplazarmento. .

.4. Pero señala tambi~n el Fiscal la actitud de evidente
reslstenCUI del ,!emandan~.en amparo a! cumplimiento de las
repetIdas resoluClo~es mUDlClnales que le oblillllban al derribo de la
obra y su total pasIVIdad en 1& vIa administrativa. Esta actitud de

Sala S~nda. Recurso de amparo núm. 857/1986.
Sente1lCll2 núm. 142/1987, de 23 de julio.

La Sala Se¡¡unda del Tribuna! Constitucional, compuesta por
doña Gloria Ilegu~ Cantón, Presidenta, don An¡¡el Latorre Se¡¡ura,
don Fernando Oarcía-Mon y González-RegueraI, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús LellUina Villa y don Luis López Guerra,
Ma¡¡istrad05, ba pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recuno de amparo núm. 857/1986, promovido por don
Ole~ario Martinez Moreno, representado por la Procuradora doña
Luclla Torres Rius y bajo la dirección del Letrado don Milluel
B~ltrán Hermoso, contra Sentencia de la Magistratura de Trabajo
numo l? de Barcelona de fecha 9 de junio de 1986 recaída en los
autos numo 1.718(1985. Ha comparectdo el Ministerio Fiscal y sido
Ponente el MagIstrado don Carlos de la Vega Benayas, quien
expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Don Oleprio Martínez Moreno presentó el 26 de julio de
1986 en el RegIstro General de este Tribunal escrito en el que

total falta de dili¡¡encia resalta con toda claridad del expediente
administrativo, como se recose en el antecedente número décimo
de esta Sentencia. El ahora demandante ni obedeció las repetidas
órdenes del Ayuntamiento_ni. presentó recurso alguno contra los
Acuerdos municipales, refugiándose en una pasividad que le
beneficiaba y dilataba el derribo del alpendre, pues no puede
conSIderarse como reacción suficiente ni justificada el único escrito
presentado por ~I al Ayuntamiento de fecha 28 de enero de 1980
que s6lo contenía manifestaciones notoriamente impertinente~
para la cuestión. Ahora bien, este Tribunal Constitucional ha
considerado en diversas Sentencias (SSTC 56/1985 de 29 de abril'
81/1985, de 4 de julio, y 150/1986, de 27 de novie';'bre) que quien
fal!!, a la debida dilisencia en la defensa de sus derechos r se
desinteresa de la le¡¡alidad o ile¡¡alidad del primitivo acto admmis
trativo o se col~ al margen d~ un p':roceso que le afecta con el fin
de obte~er ventaja en esa II!-argmaC1ón, adoptando en su beneficio
una actItud meramente pasiVa, no puede después alegar lesión de
su derecbo a la defensa por no haber sido emplazado penonal
mente en el proceso contencioso-aciministrativo que la otra parte
promueve precisamente para superar las consecuencias, para él
perjudiciales, !le esa falta de dilillencia. De otro modo, se¡¡ún ha
señalado la CItada STC 56/1985, de 29 de abril, la protección
ilimitada del no emplazado comportaría en su automatismo el
sacrificio del derecho a la tutela judicial efectiva de quien, obrando
de bu~na fe, actuó com~ parte e!, el procedimiento contencioso
~dmmlstrallvo .y .., ere.. prot~o por la paz Y sepridad que
Implica la mSlltuClón de la cosa Juz¡ada. En el presente caso es
plenamente aplicable la doctrina que se acaba de exponer. En
efecto, al recurrente se le notificó reiteradas veces la resolución
municipal que ordenaba la demolición del alpendre, sin que frente
a esa resolUCión InterpUSIese los recunas procedentes en Derecho,
ya que el esento presentado por ~I el 28 de enero de 1980 no tenia,
como se ha dicho, la naturaleza de un recuno. Adoptó por tanto
una actitud totalmente pasiva en la vía administrativa y causó la
firmeza ~e aquella resolución, por lo que no puede ahora alCP.'
IndefensIón. en el recurso contencioso-aclministrativo promoVIdo
por el otro Interesado en defensa de su derecho. Por ello procede
desestimar el recurso planteado,

FALLO:

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUI;, LE CONFIERE LA CONSTITUClON
DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Desestimar el recuno de amparo promovido por el Procurador
de los Tri~unales don Antonio Roncero Martinez en nombre- y
represen.taclón de don Severo Piñeiro Sotelo.

Pubhquese esta Sentencia en el «Bolelín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a 23 de julio de 1987.-Gloria Ilegu~ Can

tón.-An¡¡el Latorre Se¡¡ura.-Fernando García-Mon y Oonzález
Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina VilIa.-Luis
López Guerra-Firmados y rubricados.

solicitaba el reconocimiento del dem:ho a ¡¡azar del beneficio de
justicia ¡¡nttuita y la designación de Abogado y Procurador de oficio
para la formulación de demanda de amparo contra Sentencia de la
Magistratura de Trabajo núm. 17 de Barcelona en reclamación
sobre invalidez, por entender que la misma violaba el an. 24 c. E
al ser la resolución judicial incongruente con las peticiones form~:
ladas en la demanda y objeto de deba~e en el acto de juicio. Alegaba
c,""",r de todo tIpo de IngreSOS Y b.enes, hallándose en situación
de InvalIdez permanente SIn derecho a prestaciones económicas.

2. La Sec~ión Cuarta de este Tribunal acordó en providencia
de 17 de sepllembre de 1986 tener por interpuesto recuno de
amparo por el SOhCltante y librar los despachos necesarios para la
deslllDaclón del tumo de oficio de Procurador y Letrado. Verifica
das tales designaciones, la misma Sección acordó el 15 de octubre
de 1986 tener por hechas y dar vista de las actuaciones al Letrado
desis'!ado para la formulación de la demanda de amparo en plazo
de vemte días.

3. Por escrito presentado el 20 de noviembre de 1986 en el
Registro General de este Tribunal, la Procuradora desi¡nada, doña
Lu<:ila Torres Ri~ con la intervención del Letrado igualmente
deslllDado, don MIguel Beltrán Hermoso, interpone el recuno de
amparo, que se dirige contra la Sentencia de 9 de junio de 1986 de
la Magistratura de Trabajo citada recaída en los autos 1.718/1985
de la mIsma.

La. demanda de amparo se funda en los sillUientes hechos y
alepclOnes:

a) Al demandante, por un proceso de enfermedad iniciado el
14 de octubre de 1977 y que determinó en su momento el percibo
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de prestaciones de incal>i!cidad laboral transitoria y, posterior
mente, de invalidez provisional, se le tramitó por la entonces QUa
de Jubilaciones y Subsidios Textil, así como por la Comisión
Técnica Calificadora núm. 3 de Barcelona, un expediente de
invalidez permanente en el que se dietó resolución no reconocién
dole grado alsuno de tal invalidez permanente. No obstante eUo,
continuó de blIja médica, tratado ~r los facultativos de la
Seguridad Social, Ypercibiendo el subsIdio de invalidez provisional
basta agotar el plazo máximo de seis años previsto legalmente para
tal prestación, siJuiendo tras este momento con el tratamiento por
los facultativos mdicados, que continuaron expidiendo los partes
de confirmación de su baja.

b) El 16 de enero de 1985, ante la irreversibilidad de su
situación patológica, presentó ante el Instituto Nacional de la
Seguridad Social solicitud para un nuevo expediente de invalidez
en el que se dictó resolución ellO de julio de 1985 declarando al
mismo en situación de invalidez permanente en grado de total para
su profesión habitual, sin derecho a prestaciones económicas por
no encontrarse en situación de alta o asimilada al alta.

c) Ante la resolución, el demandante formuló reclamación
previa ante el INSS y, posteriormente, demanda ante las Magistra
turas de Trab9jo de Barcelona, correspondiendo su conocimiento a
la núm. 17. En el acto de juicio, el actor mantuvo la tesis de que
padecía en la actualidad las mismas lesiones que en su día
mantuvieron su blIja laboral por enfermedad, de la que no se
restableció en ningún momento, procediendo el reconocimiento de
su situación como asimilada al alta y, partiendo de su estado de
invalidez permanente total ya reconocido, declarar el derecho al
percibo de prestaciones económicas inherentes a tal situación.

El 9 de junio de 1986 se dietó Sentencia cuyo fallo se reproduce,
desestimatoria de la demanda.

4. En la demanda de amparo se citan como infringidos los
preceptos ""n.stitucionales ~igulentes: a) principios de legalidad y
sesundad jundica reconOCIdos en el arI. 9.3 de la C. E., y de los
derechos que derivan de los mismos contenidos en 1& Sección
primera, ~pitulo JI, Título I de la e. E., y b) el principio de
tutela efectIva de los Jueces y Tribunales en el ejercicio de los
derechos de la persona y en su consecuencia se ha producido
indefensión, con vulneración, pues, del arI. 24.1 C. E.; como
petición de amparo que se soliCIta se bace constar la de «declarar
que la Sentencia dietada... infringe lo dispuesto en la lOSA en lo
referente a las prestaciones de incapacidad declarando infringidos
los principios constitucionales expresados».

5. En el escrito inicial del presente recurso, el solicitante bacia
constar que la Sentencia impugnada le habia sido notificada el 2 de
julio de 1986. Igualmente reproducía los fundamentos de Derecho
de la Sentencia y expresaba que éstos son totalmente incongruentes
con las peticiones planteadas en la demanda Y objeto de debate en
el acto de juicio y babiendo fundado su fallo en los mismos, se ha
prod,!cido indefensión hacia Sil persona, no obteniendo la tutela
Judicía1 efecllva.

6. Por providencia de 9 de enero de 19S7, la Sección Cuarta
de este Tnbunal acuerda conceder un plazo de diez días al
recurrente en amparo, para que dentro de dicho término acredite
la fecha de la notificación de la Sentencia impugnada de la
Magistratura de Trabajo núm. 17 de Barcelona.

,. Por nueva providencia de 18 de febrero de 1987, la Sección
acuerda admitir a trámite la demanda de amparo, y requerir a la
Magistratura de Trabajo núm. 17 de Barcelona, para que en el
plazo de diez días remita testimonio de los autos núm. 1.71SI1985.

8. Por providencia de 18 de marzo de 1987, la Sección acuerda
tener \'Or recibidas las actuaciones remitidas por la Magistratura de
Trabajo núm. 17 de Barcelona. Asimismo, se concede un plazo
común de veinte dias al Ministerio Fiscal y al solicitante del
amparo, pa~ que con vista de las actuaciones, aleguen lo que
estimen pertinente.

9. El Fiscal, en escrito de 14 de abril de 1987, después de
exponer los hechos y la doetriua constitucional pertinente, a1ega
que, en el asunto presente, 1& demanda contenia la pretensión de
que se.reconociera al actor el derecho a las prestaciones económicas
inherentes al grado de incapacidad permanente total para su
profesión habitual ya reconocida, \'Or entender que aquól se
encontraba en situación de alta o asImilada al alta y cumplía el
requisito exigido por el art 94.1 de la Ley General de la ~-'''dadSocial. ~.~.

La Sentencia de la Magistratura de Trabajo, en su único
fundl,mento de Derecho, Jl!IreC" plantearse la cuestión, que resuelve
neganvamente, de que la SItuación del actor no reúne los requisitos
para «Ser calificada de invalidez permanente, en ¡rado superior al
ya reconocido en vía administrativa», según el arto 135 de la lOSS.
Es decir, que para el Magistrado del Trablljo no se dan las
condiciones necesarias para declarar al actor en cualquiera de los
supuestos que prevén los apartados c) o d) del mencionado arI. 135
lOSS. Pero no es ésta, como se ba visto, la pretensión del
dentandante. El se muestra conforme con su situación de «incapaci-

dad permanente total para su profesión hab1lual» que le tue
reconocida administrativamente, y lo único que pide es que se le
reconozca el derecho a las prestaciones económicas inherentes a
aquel grado de incapacidad, pero el Magistrado, en su Sentencia
varía la pretensión y, en definitiva, el fundamento jurídico e~
virtud del cual se pide. Por eso su Sentencia incurre en IDcongruen
cia, crea indefensión al abordar una cuestión no sometida a debate
y, por todo ello, conculca el derecho consagrado en el arI. 24.1 de
la e. E. Finalmente, solicita la estimación del recurso.

10. Transcurrido el plazo concedido por la providencia de 1S
de marzo de 1987, no se ba presentado escrito alguno de la parle
solicitante del aml'!"0'

11. Por proVIdencia de 15 de julio de 1987, se señaló para
deliberación y votación del recurso el dia 22 del mismo mes y año.

JI. FUNDAMENTOS JURJDICOS

1. No razona la demanda, con la precisión y desarrollo
necesarios, cómo se ba producido la vulneración de los preceptos
constitucionales que simplemente cita (arIs. 9.3 Y 24.1 e. E.j. En
principio, hay que decir, sin embargo, que no resulta relevante la
cita del arI. 9.3, precepto no incluido en el ámbito del recurso de
amparo, ""nforme a lo previsto en el arI. 53.2 d~ la Constitución.
Hay que limItar, pues, el recurso a la denunc18da lDÓ"acción del arto
24.1, referido a la tutela judicial efectiva y, aun as~ deduciéndolo
de ambos escritos de la parte, el inicial solicitando defensa de oficio
y el de la demanda, de los que se desprende que su fundamento
para impetrar la tutela es 1& comisión de incongruencia por parte
del órpno judicial, es decir, en la Sentencia de la Magistratura de
TrabajO, c¡ue ocasionó la indefensión, según la parte, al decirse en
el escrito Inicial que «es totalmente incongruente con las peticiones
planteadas en la demanda y objeto de debate en el acto del juicio•.

2. Lo expuesto hace necesario especificar y contrastar las
peticiones de la demanda y el contenido de la Sentencia que se
lmpugna.

En la demanda ante la Magistratura de Trabajo el trabajador
parte de la declaración administrativa de invalidez (Resolución del
INS.S de 7 de octubre de 1985) permanente total para Su profesión
babltual denvada de enfermedad común, bien que sin derecho a
~s~iones económicas por no encontrarse en Situación de alta o
asmulada a alta (arI. 94 de la Ley General de la Seguridad Social\
especificaI?~o en el suplico de la demanda que se determinara la
responsabilidad del INSS al pago de una pensión vitalicia, puesto
que -y esto se dice en el cuerpo del escrito- no es acertada la
de~esación de prestaciones económicas, «ya que es peñeetamente
obJetI.vable que el actor ha permanecido de fonna ininterrumpida
de baja de enfermedad» y, por tanto, en situación asimilada al alta,
d~e el año 1977 basta el de 1985. Y en el acto del juicio, tras
ratIficarse en la demanda, se añade por el acto que «la carencia se
le reconoce mediante Resolución. En posterior Resolución se le
deniega (las prestaciones económicas) no por falta de carencia, sino
por no estar de alta o asimilada>. Esta era, pues, la cuestión
sometida al juicio de la Magistratura, es decir, el derecho a las
prestaciones económicas en relación con la concurrencia de la
situación o requisito legal de «alta o asimilada> en el trabajador.

Por su part;e, en los fundamentos que determinaron el fallo de
la Sentenc18 de 1& Magistratura se exponen razonamientos que
presuponen q,ue la cuestión debatida se refiere a la determinaCión
del grado de Invalidez pennanente que el actor padece, si el de total
para su profesión babitual (arI. 135.4 de la !-eY General de la
Seguridad Social) o el de absoluta para toda profeSión (art. 135.5 de
la. citada Ley) y que la pretensión ejercitada es la del reconoci
nuento de este 5eJUndo ¡rado por ser la calificación legal adecuada
a las lesiones padecidas. En consonancia con esa pretendida causa
petendi, la Sentencia rechaza 1& calificación que considera causa de
la demanda, sin entrar en el tema de la «situación de alta o
asi,?,jIadao en el actor trablljador, que, según ésta, fundaba su
petiCIón de prestación económica que la Resolución administrativa
le había denepdo.

En definitIVa, lo que el actor planteaba en la demanda era que
aquel reqWSItO (estar en calta o asimilada») si lo cumplia y en
consecuencia, lo que solicitaba era, no el reconocimiento de 'una
invalidez permanente absoluta, sino que, manteniéndose la decla
f!lción de invalidez permanente total realizada en vía administra
uva, se le c~ncediera el derecho a la pensión correspondiente. Es
esta pretenSIón, sobre la base del requisito del ..Ita o asimilada»,
la que la Sentencia impugnada no estudia ni resue)ve, omitiendo
t~o pronunciamient? ~bre ella. Sólo existe una alusión a la
Sltuaetón de alta o asImIlada en el antecedente de hecho quinto y
último d~ aquella resolu~ón, .pero sobre la que después no se
vuelve, DI se d;esarrolla. DI se tiene más en cuenta, 10 Que impide
que ahora pudiera considerarse como respuesta judiciaL ya que en
nada influye en los fundamentos ni el el fallo.

3. Se trata, put;s, de una resolución judicial que, por 10 pronto,
no cumple COn 10 dISpueSto en la norma general aplicable a toda la
jurisdicción ordinaria, contenida en el arI. 359 de la L.E.e. y que
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se exige que las Sentencias decIdan «todos los puntos litigiosos Que
hayan sido objeto de debate» Y que sean 4l:congruentes con las
demandas y con las demás pretensiones deducidaS oportunamente
en el pleitO». No implica esto un ajuste literal a las pretensiones.
dada la potestad judicial para aplicar la norma correcta (iura novit
curia. dabo tibi ius). Lo que supone el deber judicial de respuesta
adecuada y congruente es el respeto a tos hechos que determinan
la causa perendt. de tal modo que sólo ellos, junto con la norma que
les sea correctamente aplicable, 5eanlos que determinen el fallo. No
hacerlo así, olvidar u omitir la causa de pedir, entraña una
incongruencia Po/ omisión, una falta de respuesta, una denegación
técnica de justicia. En definitiva, la indefensión a la que alude el
art. 24.1 de la C. E., según ya constante y reiterada doctrina de este
Tribunal, en cuanto a la incongruencia extra perita, se refiere a que
no puede el Juez o Tribunal alterar o modificar los ténninos del
debate judicial (SSTC 3411985, 116/1986, 29/1987, de 6 de marzo,
entre otras), debiéndose ajustar al objeto del proceso, pero en modo
alguno omitir la decisión sobre el tema propuesto por la parte, ni,
por ello, pronunciarse sobre cuestión no alegada ni discutida,
porque ello supone, en definitiva, violar el principio de contradic~

ción procesal en cuanto no se da a la pane la oportunidad de
oponerse o discutir sobre el punto o puntos que sólo, y no antes,
se deciden inaudita parte en la Sentencia. En la medida, pues, en
que la incorrección técnico-procesal incide en el derecho funda
mental habrá de decidir sobre la vulneración que se denuncia en el
recurso .de amparo, vulneración Que es, como se ha dicho,
claramente apreciable, al haberse sustraído a la parte la posibilidad

de contradecir u oponerse a una decisión sobre un tema no
propuesto, siendo indudable la disparidad del contenido de la
Sentencia con la petición concreta de la demanda, según ya se ha
expuesto, y con ello la indefensión causada.

Procede, por tanto, estimu el recuno de amparo.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional

POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTU:
ClON DE LA NAClON ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por don Olegario Martínez
Moreno y, en su vutud,

1.0 Anular la Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 17
de Barcelona, de fecha 9 de junio de 1986 (Autos núm. 1.71811985).

2.0 Reconocer el derecho del recurrente a la tutela judicial
efectiva y restaurarle en el mismo mediante la nueva Seotencia que
dicha Magistratura dicte respetando dicho derecho.

Publiques< esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

. Dada en Madrid a 23 de julio de 1987.-Gloria Begué Can·
ton.-Anael Latorre Segura.-Fernando García-Mon y González·
RegueraI.-<:arlos de la Vega Benayas.-Jesús Leguina Villa.-Luis
López Guerra.-Firmados y rubricados. .


